
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

11 DE JUNIO DE 2021 

 

 
HÉCTOR MARTÍN OBANDO LASSO 

S E C R E T A R I O 

SECRETARÍA: Doy cuenta a la señora Juez, con el oficio procedente de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Armenia. SÍRVASE PROVEER. La Tebaida Quindío, 11 de febrero de 
2021. 
 

 
HÉCTOR MARTÍN OBANDO LASSO 
Secretario   

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida Quindío, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 
SOLICITANTES: CISNEY RUA BOTERO y OTROS 
CAUSANTES:  OCTAVIO ANTONIO RUA CASTAÑO y OTRA 
ASUNTO:  PONE EN CONOCIMIENTO  
RADICACIÓN: 63401-40-89-001-2018-00157-00 

 
En atención al oficio No. 2802020EE05839, allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia, se pone en conocimiento de la parte interesada lo 

dispuesto por dicha entidad.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  

JUEZ  
 -  DE LA CIUDAD DE - 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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